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la Imprenta Nacional de Braille actuará en coordinación con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 13. Criterio de Accesibilidad por medios de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Las entidades públicas 
que actualmente operen con el sistema Braille, y que hagan uso de 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el cumplimiento 
de sus funciones, deberán dar cumplimiento a los señalado en la Ley 
1618 de 2013 y la política de Gobierno digital expedida por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para facilitar 
el cumplimiento del objeto la presente ley.

Artículo 14. Reglamentación. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Gobierno nacional en coordinación con el Instituto 
Nacional para Ciegos (INCI), contará con un plazo de dos (2) años para 
reglamentar las disposiciones de la presente ley.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, a través del Sistema Nacional de 
Discapacidad y en particular, del Consejo Nacional de Discapacidad o 
el organismo que haga sus veces, debe realizar acciones que permitan 
dar a conocer las disposiciones contenidas en la presente ley.

Parágrafo 2°. El proceso de reglamentación deberá contar con 
la participación de las personas con discapacidad visual que estén 
relacionadas con los asuntos de los que trata esta ley.

Artículo 15. Las Entidades estatales deberán habilitar sus estructuras 
físicas, con demarcación y señalización, utilizando el sistema Braille 
en las zonas comunes, para garantizar el acceso de usuarios con 
discapacidad visual y así poder prestar un mejor servicio público.

Parágrafo. Las entidades públicas realizarán las modificaciones a la 
estructura física de forma gradual en el ejercicio de su autonomía con el 
presupuesto asignado a funcionamiento por vigencia anual.

Artículo 16. Transitoriedad. Las disposiciones establecidas en la 
presente ley, regirán a partir del primero (1°) de julio de 2027.

Artículo 17. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Carlos Eduardo Correa Escaf.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas.
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República,
Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,
Alejandra Carolina Botero Barco.

LEY 2266 DE 2022
(julio 26)

por medio de la cual se garantiza el acceso al bastón blanco para las personas con discapacidad visual como 
una tecnología esencial para la movilidad, la salud y el bienestar integral, de acuerdo con la convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad ratificada por Colombia mediante la Ley 1346 de 2009.

El Congreso de la República de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar el 
acceso del bastón blanco con extremo inferior rojo como parte del 
plan de beneficios del sistema general de salud para aquellas personas 
con una discapacidad visual certificada. Lo anterior, en el marco de la 
garantía del derecho a la salud y a la rehabilitación funcional establecida 
en los artículos 25 y 26 de la Ley 1346 del 2009.

Parágrafo. Para efectos de esta ley, son personas con discapacidad 
visual aquellas que tengan una certificación de discapacidad en la 
categoría de discapacidad visual según la Resolución número 113 del 
2020 expedida por el Ministerio de salud y protección social.

Artículo 2°. Uso exclusivo para personas con discapacidad visual. 
El bastón blanco con extremo inferior rojo será de uso exclusivo de las 
personas con discapacidad visual.
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Las autoridades, incluidas las de Policía, deberán permitir el uso del 
bastón blanco con extremo inferior rojo a toda persona con discapacidad 
visual.

Artículo 3°. Entrega del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. Las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud (EAPB) entregarán gratuitamente el bastón blanco 
con extremo inferior rojo a las personas con discapacidad visual 
que pertenezcan a los grupos A y B del Sistema de Identificación y 
Clasificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales 
(Sisbén). Para acceder a dicho beneficio la persona adjuntará copia de su 
certificado de discapacidad, el cual deberá estar incluido en el Registro 
de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 
(RLCPD). Se entregará uno por persona beneficiaria.

Parágrafo Primero. Para la acreditación de pertenecer a los grupos A 
y B del Sisbén, solo será necesario presentar un documento que acredite 
a la persona como perteneciente a este grupo poblacional.

Parágrafo Segundo. Para garantizar la entrega gratuita del bastón 
blanco al grupo poblacional de que trata la presente ley, dicho dispositivo 
deberá incluirse en el listado de servicios y tecnologías financiados con 
recursos de la UPC.

Artículo 4°. Formación y entrenamiento en el uso del bastón blanco 
para personas con discapacidad visual, su cuidador y acompañante. 
Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) deben disponer de 
instituciones que formen y entrenen a las personas con discapacidad 
visual, su cuidador y acompañante en el uso del bastón blanco con 
extremo inferior rojo.

En virtud de lo anterior el Instituto Nacional para Ciegos (INCI), 
asesorará a las Instituciones encargadas de dicho entrenamiento.

Artículo 5°. Certificación de la calidad del bastón blanco para 
personas con discapacidad visual. El Instituto Nacional para Ciegos 
(INCI) certificará técnicamente la calidad del bastón blanco con extremo 
inferior rojo para el uso de las personas con discapacidad visual.

Artículo 6°. Día nacional del bastón blanco para personas con 
discapacidad visual. Se establece el día 15 de octubre de cada año, como 
fecha de conmemoración nacional del uso del bastón blanco, como un 
instrumento de inclusión y de igualdad de oportunidades por parte de 
personas con discapacidad visual, uniéndose el país al día internacional.

Artículo 7°. Reglamentación del bastón blanco para personas 
con discapacidad visual. El Gobierno nacional deberá reglamentar lo 
pertinente de la presente ley durante el año siguiente de su promulgación. 
La reglamentación deberá contener como mínimo mecanismos de 
financiación, implementación, metodología de seguimiento y sanciones 
por incumplimientos de acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las 
funciones del despacho del Ministro de Defensa Nacional,

General Luis Fernando Navarro Jiménez.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República,
Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1309 DE 2022
(julio 26)

por el cual se modifican unas funciones en el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:
Que corresponde al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

asistir al Presidente de la República en su calidad de Jefe de Estado, Jefe de Gobierno 
y Suprema Autoridad Administrativa en el ejercicio de sus funciones constitucionales 
y legales y prestarle el apoyo administrativo necesario para dicho fin.

Que es necesario modificar la estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, que permita preservar la garantía de la doble instancia, 
encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se 
adelanten contra sus servidores y exfuncionarios, atendiendo lo dispuesto en la Ley 
1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021.

Que con el fin de garantizar el ejercicio de la acción disciplinaria, el debido proceso 
y el derecho de defensa, dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado 
por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021, se requiere la distribución de competencias 
funcionales en materia disciplinaria en la Oficina de Control Interno Disciplinario la 
etapa de instrucción y en la Secretaría Jurídica la etapa de juzgamiento.

Que la modificación de la estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República cumple con el numeral 1.1 de la Directiva Presidencial 09 
del 9 de noviembre de 2018, que dispone: “... las plantas de personal y las estructuras 
administrativas de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, solamente se 
podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros en los 
gastos de funcionamiento de la entidad”.

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó 
al Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que 
trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto 
ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto número 1083 
de 2015, para efectos de modificar su estructura, encontrándola ajustada técnicamente, 
emitiendo, en consecuencia, concepto previo favorable.

Que, para los fines de este decreto, se cuenta con el concepto de viabilidad de la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Que en mérito de lo expuesto;
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónense en el artículo 26 del Decreto número 1784 de 2019, las 
siguientes funciones en el Despacho del Director del Departamento, así:

“14 A. Conocer la segunda instancia de la etapa de juzgamiento de los procesos 
disciplinarios de la entidad, de conformidad con las funciones y competencias 
establecidas en el Código General Disciplinario”.

14 B. Conocer de los recursos de apelación y de queja, al igual que de los 
impedimentos, recusaciones y conflictos de competencia que se presenten, en etapa 
de juzgamiento, en los procesos de conocimiento de la Secretaría Jurídica.

Artículo 2°. Adiciónense en el artículo 27 del Decreto número 1784 de 2019, las 
siguientes funciones en la Secretaría Jurídica, así:
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